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ARTIGOLO D f i OFICIO, ni 
essalq cid ab-unii «bao fiieq .ai 

E l Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
ha recibido el siguieafe^árter; ' ' ; i : , 8 9 ' 

«Sur^Jlfcla* de Córps ríe ' ¿ . jrf.—Jí¡xcmó^ $ i r . j*os 
módico-cirujanos de Cámara de S. M . me dicen á las 
once del dia de hoy lo q^a sigue: 

«Excmo. Sr. : S . M . ha pasado la mañana con tran
quilidad. L a calentura y 'la inflamación locáf, ambas 

W&^ltó;eii f cáab; son mbdWadás. ™ 
9 VlírinfilaiB i ¥ P » . para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . E . müchqs1 finos.' T a -
ti&ÍO 5 ^ f e b r e r o Wf8S2.—ET Duque dé Hijár,*'Mar-
f M l ' W ífráni.—Ekcino. Sr. ministro dé p a c i e n c i a . 
Presidente del Consejo de Ministros. 

i 
OOÍ tnoibfiup< obaJií le na IÍVIOÍ is9 

Semdleria.de Corps de 8 4 M.—Exc«o. Sr.: Los 

n ëûieboffl 
1 

.7 J i / 

gaéps deCémaiuée8 . W. mediceo a lascw 
ce de asta neette b qua segue: . D • 
eiO » lxumo. S T . T S . Hf. contine^ trunquiia. L a cakUK 
tura Ha disminuide> asi cocno el sudor, y empietà M . 
à semic el cansancio oon>igui9n<e à las moleetMsdel dia 
db jyer. Ne hay basta ab ora sfntomas quo haga» tomef 
lesiones prò fu od aa.» uuo *OMM1 > •"•,4, 

( L o q u e mstadoA Vw pam swtowewwiientoy o V 
otts efeqtos. < ..••> 1 ai le qn î el eitp li 1 q 

Dios guarda & V . E . muohos aùos. Palacie 3 d«tV 

nb >iA 11 na faJnJ eop o i b i t ó leb eocsieJe? eol aeoei 
b r e r q d e í ^ ^ J l a r -
ques de ^ a w . ^ r . v P r e s i d e p ^ d ^ 

E l Excmo. Sr. ótódiiñíó áélCoñSéjó de I p A Á s 
; ha' r t ó b i d t f ' s T ^ f a j i a ^ ' ~ ^ * 

Sumillería de Corps de S . M . — E x c m o . 

Mk^^^éSWMí d í ^ ü f : ' M i l r T i i 
cinco de la mañana de hoy lo que sigue: 

«fecrn¿í. A *r. : Láhdismiduriibn de l á Ó á t ó m ^ tío ( h a 
continuado. S. M . ha estado algo inquieta, autíque sin 
quejarse de dolores. Esfiefamoá'que1 en tá madrugada 
duerma con tós^nt^m^ád:» 

Y lo traslado í 't! E . p á r a su b inteVgénófa £ / e e^os 
consiguientes. 

W s guarpe E . muchos años. Palacio 4 de, fe
brero de 1 8 5 1 — El j P i q ^ d e ^ 
ni.—JExcmov.Sr. Presidente del Consta» it/kn 

-la 
o 

j [¿ ÜOI ingés .bi od'jO 
8 e^r4»*!^! 

L a augusta Real ParÜílík de S . 18. cootintta sin no
vedad £n su io^portantesalud. ' mm . 0 t n i ^ 

. I l ta?e |« û n mnO 
- ; i q M(> i • -iv . j 

t c. ISIJ 
MINISTERIO D E G R A C I A Y J U S T K à A . 1 

. . . . sha oibO 
—. E l j u c i de primera instancia del distrito de palacio, 
D . Pedro Nolasco Au rióles, participa al Excmo. Sr . 
Ministro de G r a c u y justicia á las siete dé la hocRé de 
hoy, tfst sustanciado etr plenaño el proceso éMtéPV. 
Martin Wériao por el* eteotado cometido ettlá K W F H K ^ 
sona de S. M . la Reioa el dia anterior, f 
praetleaM le pnwba q w afrtifcelo el- pnóesado; Üak la 
causa, con 
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cal , ha dictado sentencia, condenando á Merino á la . 
pena de muerte en garrote, oon las c|rcjjjB^tanciaa de I 
regicida, precediendo la degradación legal, y d e b i e n d o J : - § j ^ J a n 

ejecutarse la sentencia en las afueras de la puerta de | jenianle" 
santa Bárbara, habiendo remitido en aeguid^ la causa 
en consulta á la audiencia territorial con arreglo á lo 
dispuesto por las leyes. 

INISTERIO DE L A G U E R R A . 

REAL DECRETO. 

y haberes. 

MÉ*ñ\"*>: 

Brigadier 
ífer.l.* 
íer 2 . ° 

Considerando i 
plendor del Troo¿>, 

.e ld 

diata á mi real persona fuera de mis reales Palacios, la 
creación de una fuerza especia!, que sin distraerse con | A l *D0&Ti?~ 5 ? . d « 1 - " *-
otras atenciones, desempeñe única, y eselusivamente 
aquel servició; deseando con este motivo dar nuevos tes-

Sub 
Sub-b 
Guardias 
Músico-Trompeta 
Mariscal 
Picador 

& '• m m íiijS5: 

Reales Mrs. 

32,400 
24,840 
19,440 
17,280 
11,880 
11,880 

6,768 
5,640 
3,727 18 
3,046 
6,776 16 
5,647 2 

,280 

traMAtos-rig apraw» y de-la jaste oenfiann q w me 
-recen los veteranos del ejército que tantas pruebas de 
amor y lealtad me han dado, y conformándome con lo 
que dé acuerdo del Consejo de ministros me ha espues
to el de la Guerra, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Se crea'útf escuadrón de 100 caballos 
de fuerza para escolla de mi real persona fuera de mis 
reales Palacios. Este escuadrón se denominará Guardias 
4e . la .Rpna, ,. , 

A r t . 2 . ° L a organización y clases de este escuadrón 

llflMRfctiufi ,L ' : ;U!1) 4 Í B & .obsn 

Dos tenientes de la de tenientes coroneles. 
Tres alféres de la de comandantes. ,. „, 
Un ayudante de la de capitán. 

» O f l & 4 4 | f J f i 
368 

ab * i » 

. akjJnbiii¿¿icOOiJ 
Hombres. Caballos. 

Un brigadier de la de capitán. 4 t 1 
" T r e s sut).Wí^ad.er¿S primeros " ' 
de la déHeniéufeil v V v t . . . : l r * 5 

Ocho i d . segundos de la de a l 
féreces 8 8 

las de sargentos primeros y se
gundos i . . . . . . 84 84 

Cuatro músicos trompetas 4 4 
Un mariscal de la c lase de p r i 

meros , i 

para gastos de oficina 
A l ayudante i L Ä &f p>4 
A l Habilitado . 0 6 

T^Wff ionfn>á^rf^^ 
reales por caballo 10,900 

Para remanía al respecta* de 500 r r<¡ ¿ Q 
reale*por cada.caballa de los 1ÜÖ i i l X i 1 4 

—de- que debe componerse e l es-
cuadrou. . . . . . . . . . . . . 50,000 „ . 

P o r t a d k e b t ^ A l 1 

líos al respecto de 80 reales por 
/jada uno dé los v que pasen fas ( , t d ú w l ö t * 
vista P . y C. P 8,000 

Por la de gran masa á razón de 60011 
rs. para cada una de las plazas 
de ayudante, brigadieres. isfibr i .TS . o m ^ a 13 
brigadieres, guardias, trompetas, ¡ . ; ; i i >d1 firj 

i u )oib em .2 ab Biam¿3 i b on^uno-ooiW 

Utensilio. >••»: »od afa ßih I -; »OflO 
NI 

;»j jl'l 

O o ^ O á í e r í i . . . ; ; . , ; ! ^ . . . . fl 1 ^ 
Ocho criados 

Í( <ib Oihl h • ' ... • 
.oaipxS ri <.-̂ Q2 

a i i^t t . 3f.V B l jftfe y oficiales de este escuadrón se 4e-
nominarán oficiales mayores, basta la clase de alféreces 
mckjsive, y menores el ayudante, el brigadier y los 
a g ^ b r i f a ^ i e ^ , , ,• 

: Jl^i,. V b / 4 r 9 s sueldos j haberes anuales líquidos de 
dicho escuadrón serAo los siguientes: 

>' i 1 1 1 

/ .100. i 

. É l (5orrespohdien^^^ * B biiwp 
Las raciones d? pienso se suministrarán e o j o ^ ^ -

mos términos que á los demás cuerpos de caballeria de 
la guarnición de esta corté. .... . , n«v, 

A r t . 5. ( E l armamento de los Guardias se compon
drá «le espada recta, carabina y pistolas y se facilitará 
porlos almacenes'de arti|ler|^ r ' / : i ' m < ¡ 

A r t . 6.° E l vesturio y montura se arreglará á los 
modelos que merecieren Mi Real aprobación. 

A r t . 7.° Para servir en el citado escuadrón, son 
circunstancias precisas haberlo hecho »en la I caballeria 
ó en los demás institutos montados del ejéicito, y ade
más no bajar los Guardias de la talla de tres., pulgadas; 
tener la edad de 50 años cumplidos/y no llegar tfa de 
.40; contar; siete abas de servicio activo, con esclusara 
de todo abono; y de estos, dos en $u último empleo si 
fuese sargento segundo, y uno Si fuese primero; ser de 
acreditada y constante buena conducta, sin teuer ea su 
filiación la menor nota que le desfavoreica, ni defecto 
personal que le impida el mas exacto desempeño del 
servicio á que est& destinado. \ bu B j 
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Wh A N . 8 .T Los aspirante»^ • la* plazas de Güéttüas d i 
rigirán sus solicitudes por conducto de ordenanza a l ' d i 
rector ó Inspector de su arma; y éste, después de ase
gurado de las circunstancias de los interesados, las re-

- tnttík: ¿óii sü infbrttte y las coíVeépbfcldiétitéá1 ̂ flfíáétóri^i 
ttajusfift éér^iéíoií Ministerio d é ^ * l a l $ ¿ C 1 ^ l é ( ' * 

8 o 1 « r t . ^ 1 Los bflciates'fitáydres' y WtJhore^áéráb dé 
M f éfericibn; á ¿ropúestíi ;dtf Ministro*¡tiPÜffl&*W 

~ib(m. i b . Después de ^ á i l i ^ ^ l ' ^ f J H a t ó r i t̂ e 
Guardias, las Váoantes Sucesivas se darátí íá.' áse^nsó de 
fáfr ciasendél ! rntetóo esdu^dfün^iéxtíé^tó^áá' dé1 JUfoce. 
ees,*que ^ ^roveeráfi i ieb tó> CóhiatfáarWés ¿el ¿jérciíp 
que reúnan las circunstancias que se requieren. 

A H * 1 í . " L o s ' Guardias asféébdétón á Sub-ftrigkdie-
res segundos por etófceibn réstos¡ Apartó po^antigóe-
dad 4 Sub-Brigadieres primeros,- y en esta clase se pro
veerán las vaqantesde B r i ^ d i e j ^ ^ ^ p i o n . „ ¿ 

Art . 12. Todas las propuestas para cubrir las va
cantes que ocurran en la clase de pflcfí^s ipayor^s, se 
Me harán por el Ministro de la Guerra, y lo mismo las 

del escuadrón.dará?al Ministerio de la Guerra?el corres-
pon dieute avisbreri iel momento en que ocurriese la va
cante, con expresión de las causas que la hubiesen mo
tivado. i ¿ } / v / l Á 

A r l . 13. E l Comandante del escuadrón de Guardias 
recibirá directamente de M i las órdenes que tuviere á 
bien darle en todo lo "concerniente al servicio que debe 
prestar» E n lo demás recibirá Mis órdenes por conducto 
del,..Ministro déla Guerra, i i i • <¡i : bi .sol al 

A r t . 14. Podran pasar desdo luego á este escua-
de 

omSW í :»fee ^ r i a f é T O í c a / d a ¥ r f á ^ # i ? o s * ' Í 
p»a ia» !d6Íae« -Coé»^ dé -Guaridias Alabarderos' tío Sar
gento segundo, dos cabos, viente gtfárdiás y ddi 'm'&si ' 

ak¥\] 
ofiéití^má'yorW »dá'ésftieácuádron', *fW verificará en 
féUbftW colí íespecio oficiales menores que debeti 
cdmpDnflr'suieufiHiroSorgafic*. « J i v u i Í 9 I M » V 
vf t r t . ¡17. i iE lmwmo Ministro Mé propondrá op<*t«u 

nafyetye e,l fleglamehtp: que convenga para el orden y re-
gimen de dicho escuadrón, j dará desde luego las ins
trucciones necesarias para el cumplimiento de este de-

Dado en Palacio á veinte y siete de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—lubricado de la Real 
mano.—• E l Ministro de la Guerra Joaquín de Eipeleta. 

' i 
. Ú ) A ( I A M r J(l tí Reates AtdeMs.ll .»/ |g|goa 

app En consecueccia de lo mandado en el Real decreto 
de 27 del actual, se ha dignado S. M . nombrar por 

-Real Orden déla misma fecha para el cuadro del escua
drón de Guardias de la Reina á los jefes y oficiales s i 
guientes; Para el empleo de Comandante al Brigadier 
D. Pedro Mendinueta, Coronel del regimiento caballería 
de la Reina: para el de Capitán á D . José María Colar
te, Coronel en situación de reemplazo: para los de T e 
niente á (os Tenientes Coroneles D . Mariano San Joan, 
dqí regimiébío jjabátfetta déla fteina, y D . EdtfaníoCa-
róiidelet,-'¿b^Jsitiiaótoa 'de >eédi|ÍlSas¿t para* los de Álfé* 
r k e s á l o s ^ TomásHéredia y ^ e j á é * , 
D . Tomás Shelly y Doti t .centé'de Jbüan; íó f dbs * r i ^ 
meros en situación de reeMplaJió, y eVéHitro^déf regi 
miento dé C h a i r a va: para : el de ayudante á DV Aur#-
liano Guerrero, Capitán del regimiento caballería del Rey : 
para el de Brigadier á D . José Roiz Arana, Capitán en 
sjtuapipfcdp r e e i j ^ ^ o ; p ^ ^ d e Sub-Ptfgadieres VvT 
meros á los Tenientes D. Alejandro Sánchez, en situa
ción de reemplazo; D . Fausto de Córdoba, y D . Luis 
Ibargüeo, del regimiento de ta l e j n a ; y para loe de 
Sub-Brigadieres segundos á los Alféreces D . César Pérez 
de Guzman, del regimiento de Almansa; D . Miguel Cua
dros, del Rey; D. *oan Laci y D. Esteban Foronda, de 
Almánsa; D. R a m ó n Chicheri y D . Luis Rivera, del de 
Santiago; D. Francisco Cortés, del de la Reina; D. 

FradeisCo León, del dé Calátráva. ! v <¡ 
icn9\:i ¿I /•:>!'*• ..! pile feiaq etíp n¡3 t<\'M>"¿ b'ob-b'jJh-i/. 

• I •:. t • • . . ue-# votóeloiu una ln «ÜOS-Í « 

Z m m m o m t¿ C O G N A C I Ó N . . 

loo <••. IOÚÍ • •. : . Ido m . seb . - aoj \ so ; i 
, f Para que tanga efecto el Real decreto de 25 da ene-
roúltimo sobre renovación de las diputaciones provin
ciales en su mitad, la Reina s? ha servido mandjir: 

1.° Que las elecciones se verifiquen enlos aias. 1.* 
2 y 3 del mes de marzo próximo. ^ 

%.° Que con tres dias de anticipación al primero de 
las elecciones se publiqup .enpcad^ cabeza djB partido y 
en todos los pueblos del mismo el señalamiento de las lo
calidades á donde deban concurrir los electores á emitir 
sus votos, y la designación de las secciones donde las 

ido) I 

hubiere. , j 1 e a _.Uj t ¡... r . . . t ; . t. . . U J 

1 * Que se remita desde luego á los alcaldes de ios 
pueblos cabezas de partido y de sección las listas de los 
respectivos electores. 

Y 4.° Que se publiquen en los Boletines oficiales de 
las provincias los títnlos 2 .° y 3.° de la ley de 8 de e-
nero de 1845, para que se tengan presentes sus disposi-

ciones. u ; : i gt>rt>em •: i $W€J «i- «> oís [ai i&oi 
Madrid ^ A l Í ! Í P ? i « q A ^ - M M U O I Bartran 

d? MS1-"' B M nli<»fi I >h br.b ?Í»J't - i i • Unevío [ad 



G O B I E R N O D E i i A A M M t N G I A D E M A D R I D . 

ni »-feas» lliebetedös daobrgnacdia cita y que 

Jkimmtomm y frw9 del 
» i b A l M f f i b h e b i e •:>{< otoubnoo i c q eaLtiJioíloe î=>: f i i/il^íi 
• ¿ é e . yL aeuqasb , e ! a é v ¡ a m i a ú¿ eb ioJoeq$nI o l o t o s i 

deseen ingresaren tas vacantes queMeciurnao en etcuer- | _0.. Con arreglo á lo dispuesto pqrjla .dirección general 

^ ' ' * " !J ¿ t ó ^ ^ ^ 
! do el dia ^ f i l ^ ^ ^ M * * M W faW^ifytff* 

granos W p ^ ( ^ e S ^ e fl^^-dei^^qü^.^^ 

o \ W W « .4f f W d ¡ -

po de s*d*3g*iardias, dmgiráa BUS solicitudes at gobies 
no de^soa provincia aoompauaado la hoja de sei*vicios 
j eaprestindo la habitaoioa que ocupan. Maidrtd 3 de ! 
febrero de 1 8 5 i . — M e i c h o r OiidQàeii. : { ' : ; . ( ' 
- i f u V J e r i s M & g o l . 0 6 n s l i u e a ih te erti • i c n i e f l - • 

( 

miextfo dai público, j[ U.eag*3^f^tós.^{^|j^^^f^V? sr m 

: ( s f l i *b s h í ' • h:o «>?n'ii;irí¿.-. > Isb n s l i q i 3 ¡tí ' í e n í í o ü oni il 
b e ( í i l i q s O t e n i • • / s r o f l £a i l ¿ t s i b í • ifl 1. le a i e q 

Administración de eoñiríbuthnes indirectas y rentas es-
' ímcadas de Ui ffrovéncús de Madrid. 

f i J .(1 v j ' a d o b i o S r>¿ o;^iii51 , d ; o i ¿ l |méei ¡>b noip 
sb E n ei d*a de hoy te vencido el plazo diesjgaa<¿Q por 
las ^sirafcoiones vigentes f w a el pago Uoi ftftfPtf tr¿~ 
«es i re ¿te la üapiiaieim'^ 
m e a r í a dallos atf«ftUmii|BQtov pitn W oeN* «digno de 0-
iegfa^ sft bao japwaurafe áeait i^oer su importo, eviiaa-
de da esta nodo á la admáBhtraokui el hacer uso de los 
apremios, quedan sin embargo algunos que aua *w han 
verificado el pago, sin que para ello les asista la menor 
razón, ni aun protesto, pues 4a cuota del encabezamien
to se ba cubierto en casi la totalidad de ellos con los 
productos de las sobarás dé íos ramos arrendados, y los 
respectivos rematantes se hallan obligados á abonar por 
ade&Staíió los plazos de los arriendos. No podiendo la 

b f j l ^ M V W Ä / W l ^ ^ de 
i ^ j ^ f e ^ i ^ ^ ' ^ f f l W BWlö « R j ^ l i q ^ a o i ^ i m , ^ ^ 8 9 1 

-v : q es j?£>JVata<im4e.wto * b*l 

En fiMft l « t ó Í A t t 
t % t t l r t i l » % ^ r P ? aJssiiqoiq s i l saboj . Y l .TIT 

« ^ m a r t t t ^ ' á é t d U r o ü e , ; f « E r . — t t t ä r a ä ä ; , u p r ! f l ? 
esl ornati» ol ( fBtiebO ¿ f e o o i k i n i l T l e l o q n ¿ u n e M 

-o:. ; neseioun v . 

ejsiblJSOÍ) eb -iv^ 
¿. tnsivfjJ o/ 

administración suponer que la causa de semejante de
mora proceda de haberse hecho un uso indebido de los 
fondos realizados, aplicándolos a otras atenciones que, 
ppr respetables que sean, nunca deben ser solventadas 
con el producto de los derechos de consumo, ^mo mas 
bien persuadida de que semejante falta solo debe atri
buirse á descuido ó si se quiere á cnndeVceRdencias con 
los rematantes de los puestos públicos, delegados al pa
go; ha acordado invitarles por el presenté ,á qué satisfa
gan sin mas dilación el importe del primer trimestre, en 
la'inteligencia de que pasado un término prudente, sin 
habeHó verificado, se verá en Ta sensible hecesidad de 
impetrar del Sr. gobernador la espedicion de los apre
mios, coyas Cosías serán satisfechas por los individuos de 
los ayu&ariíiebtos morosos. 
~" é^éfi por lo tat*o l a adrüfaistwcloii qu^ oo darán 
lugar al empleo de semejante medida, pues una vez a-
doptadá no se suspenderá por ningún motivo hasta que 
se haya solventado la totalidad del débito. Madrid 5' de 
febrero de 1852.—Luis Alvarez. 

pee " i " -

ANUNCIOS. . 
- !DL elnsbíamiol) 13 . e l . h A 

Biip 'non »8 la ají «nsOTWWMroJ na B isb noid 
En !a reilaccion de este jwriodico se ha Dan l̂e Ten. 

ta los cuadernos para estender los o»'*>ntas inMnicipntes, 
en «JI todo conformas á Jos del aTio anlerfÁr. * i •-1A 

E n fe misma redacción se hallan de ven
ta los impresos para estender el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 

Í W ^ é í f r ^ t t ^ T O ^ , ^ . t íP^r^j^* - á ^ W I » que 
toa necesarios y q u e en años anteriores se 
han encontrado. ,w , i . - . g.-, oJaej 

Siendo aun bastantes los ayuntamientos 
que no han satisfecho ei todo ó parte de la 
fcü^ciOQ^esw jpenQcJjpp p e r t e a ^ ^ 4 
WQ3f¡^ repetí 

« W i h « c b o r p o r altii»» 
vez se íes invita para qae lo efectúen * la 
mayor brevedad, en la redacción d e l mis
mo, sita en 1a oalfe de ta Madera alta, n. 4«. 

• • !¡ oj^ • ^ • m ü i i ü ' í ; le J. i * q Bsiiü<?eoofl ? e « o i ó n i r ! J 
M E R C A D O P U B L I C O D E G B A Ñ O S . 

. h Precio? en el mercado de hoy. 
Í.-. I t & L e b oiiCOiToiJi ^ • " < " • -njneioorioo 

Tri|¡p..^ qe 3f ,k ; á j § , 
t ^ : . : . : . V : de rt'1 a i 8 : í • 
Algarrobas . . . de á 28 
Madrid 4 üe febrero de 1852. 
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